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il. TNTROOUCCION

El plan Estratégico de la un¡vers¡dad de concepc¡ón ha definido como uno de sus objetivos
prioritarios la fo-rmación de postgrado y la investigación en Ciencias Forestales. Esto debido
á la importancia de los recursos forestales para la economía de las regiones en que se
insertan; la necesidad de resolver los problemas ambientales que plantea el
aprovechamientO de estos recursos, y la necesidad de generar nuevas alternat¡vas para el
manejo sustentable de los bosques, de modo que su aplicación benef¡c¡e a pequeños,
mediános y grandes prop¡etarios que, en el caso de los bosques naturales, requieren una
solución ai óonflicto de ¡ntereses entre conservac¡ón y desarrollo. Como también para
mantener y acrecentar el nivel y prest¡g¡o que la act¡vidad forestal ha alcanzado en el
concierto nacional e ¡nternac¡onal

A lo anter¡or, se Suma la conven¡encia de aumentar la diversidad de oferta en doctorados,
espec¡almente en aquellas áreas del conoc¡miento que signifiquen una ident¡dad.de país,
quL t"ng"n un gran impacto económico social y que se relacionen con las necesidades de
lás regiónes, cáracterísticas todas que reúne la actividad forestal. Además, esta ¡niciat¡va
s" erimarca dentro de los lineamientos estratégicos diseñados por el gob¡erno central
cuando señala que el país tiene un déficit importante en la formaciÓn de graduados,
especialmente de doclores. El número de éstos que se gradúan anualmente en Chile está
müy por debajo del de otras naciones latinoamer¡canas, como Argentina, Brasil y.México, y
poisipuesto ie¡os de los países desarrollados. Se reconoce así la importancia de generar
progra.as de doctorados, por el aporte de éstos al desarrollo del país'

En lo que respecta al desarrollo forestal, para pasar de una etapa fundamentalmente
exportadora dé productos escasamente elaborados hacia b¡enes industriales de mayor
vaior agregado, junto con dar un nuevo impulso al sector product¡vo ligado a la madera, se
requieé dé profésionales con la mejor formación. posible y de un mayor n¡vel de invers¡ón
en ' investigatión. Si bien es cierto que se puede recurrir eventualmente al "know-how"
externo, eé sabido que para tener capac¡dad de adquirir conocimiento es necesario que
exista conocimiento previo, ya que la competencia tecnológica, la mayor parte de las veces,
no se puede comprar y mucho menos improvisar. Ello fueza a asegurar la existenc¡a de la
c"pacidad requeiida para generar nuevo conocimiento - mediante el estud¡o sistemát¡co
qué carac{eriza la formación de postgrado y la ¡nvest¡gación concurrente - como también

iara interpretar y utilizar el ex¡stente a n¡vel mundial. En este conterlo, sólo la dispon¡bilidad
üe cuadros profásionales con formación de postgrado y la disponibilidad de infraestructura
y el equipamiento necesario para rcalizar investigación de alto nivel, permitirá enfrentar
ástos Oeiatios. Sin embargo, tanto los volúmenes de recursos implicados como la
capacidad para allegar nuevos recursos para investigación y formac¡ón académica, es
limitada.

En consideración a lo anterior, es que la Facultad de ciencias Forestales, con una larga
tradición en educación forestal a diversos niveles, en investigación básica y aplicada de
impacto regional y nacional, y que cuenta con recursos-humanos y materiales factibles de
utiiizar en-un progra." de doctorado, enfrenta la formac¡ón de doctores altamente
capacitados para la investigación en materiales forestales.

LFO WALTER DíAZETARIO CENERAL
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Asimismo, es también necesar¡o señalar que en el desa
diversas facullades que al inter¡or de la Universidad de
v áát"""áL" .át"riás forestales, las cuales contr¡buyen con sus académ¡cos y facilidades

IL

de laborator¡o e infraestruclura.

comoantecedente,tambiéneSimportantemenc¡onarque,entrelosaños2001y2013'el
o.or"r" fue dictado en conjunto con la universidad Ausfal de chile (uAch) a través del
ró"iiü". E"p.cífico de Cótaboración Académica para el desarrollo de un Programa
C*ñü!g ó"ctorado en Ciencias Forestales". Debido a políticas inst¡tucionales se ha

JrOítár.¡no al convenio para dictac¡ón del programa interun¡vers¡tario. El programa de
ó;"t";;¿; en Cienc¡as For'estales de la Universidád de Concepción se presenta d9 fo11t3

indeDendiente a la presente acreditac¡ón, aspecto informado a CNA a través de nota DEE

N" 5il-15, enviada a CNA el 26 de agosto del 2015

conforme al Título Vlll del convenio de colaboración firmado entre la un¡versidad Austral

;; ilit;-y i" ünúersidad de concepción, ta univers¡dad_de concepción puso término
,n¡láieiááente al Doctorado lnteruniversitario en Ciencias Forestales a part¡r de mazo de
zoi¿.-uá.o.rnicación a la CNA se realiza en agosto de 2015 deb¡do a la necesidad de

,¡.¡.i "ip.""io de Acreditación del Doclorado én Ciencias Forestales de la Universidad

áe ón"eipc¡On, el cual vence en marzo de 2016. El tiempo transcurrido entre ambas fechas
;;rrtiiryJ;a período de espera de una respuesta o la confirmac¡ón oficial del mutuo

;;;;rd" il p"rt" O" ta Universidad Austral de Chile. El cese del conven¡o no impacla la

to-ri.n de los estudiantes en el Programa de Doctorado en Ciencias Forestales d¡ctado
por la Un¡versidad de Concepción, lo que se fundamenta en:

- Ambas universidad cuentan con un Programa de Doctorado en ciencias Forestales,

decretados en cada un¡versidad, separadamente'
.AmbosProgramascuentanconreglamentoslnst¡tucionalesyexigenciasenelmarcode

lapolít¡calnstitucional,qued¡fieren,especialmenteenrequisitosdeadmisiónyde
obtención del grado académico.

- El ingreso al programa Se efectúa en forma directa en cada un¡vers¡dad' Separadamente,

".o,d""losrequisitosestablecidosenelreglamentodecadalnstituciónyalreglamentointerno de cada Programa.- El estudiante adscrito al programa debe dar pleno cumpl¡miento al plan de estudios

establec¡do y a las exigencias reglamentarias de la Universidad a la que ingresa'
-LoSacadémicosadscritosalprogramasonacred¡tadosporlaDireccióndePostgrado

de la Universidad, acorde a criterios institucionales prop¡os

- El grado es conferido por la universidad a la cuál ingresa el estudiante; en este caso el

Grido oe Doctor en C¡encias Forestales es firmado por la Directora de Postgrado, el

SecretarioGeneralyelRectordelaUniversidaddeConcepción,ynohacemenciónal
carácter "interun¡versitario" del programa'

-Eldocumentooficialdicetextualmente...DoctorenCienciasForestales.

Poftanto,losestudianteshancursadoelProgramadeDoctoradoenCienciasForestales
uJ la ún¡vers¡oad de concepc¡ón, acorde al plan de estudios establecido y dando pleno

"umol¡mi"ntoalosrequis¡tosparalaobtenc¡óndelgradoacadémicodeDoctorenCienciaSForestales de la Un¡vers¡dad de Concepción

¡rER DíAZ
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El Programa de Doctorado en ciencias Forestales es de carácter académico y está
a¡sen"io para que los graduandos que se formen al alero de la Universidad de Concepción
áiáá^""n Ln anó graoáoe conocimiento en aquellas áreas de las c¡encias forestales que

Iuéáán aUorOarsiintegralmente, como son la biotecnología vegetal, la químic¿l y tecnología
ae ia ,aoera, la silvicul-tura y el manejo de los ecosistemas forestales, tanto naturales como
áqrálroi "i"ádo" 

por el hombre. Además, la ub¡cación privilegiada de la_ Universidad de
óirncepc¡On, próxima a los recursos forestales nativos importantes del país y en el centro
J" lr-á¡gAr.á¡On, comercialización y gest¡ón de las plantaciones forestales comerc¡ales,

ñrr¡r,iáqr" lo" graduandos obtengán una visión objetiva y cercana de la realidad forestal,
áá iri toñrr"r""-V debilidades, de los problemas más urgentes de resolver o abordar, así

"on1olrrú¡en, 
dá las soluciones alternativas, cons¡derando la importancia que el entorno

tiene en cuarqu,er proceso formativo. El laborator¡o que es el bosque, natural o artificial, y
la eiecución d" aciirid"des de procesamiento de la madera y poster¡or comer.cialización,
;;;í;;;rár i;rerso en et cicto completo de producción forestal, desde la semilla hasta el

árúálli"nrtorrrdo en un producto elaborado. Esta particular¡dad, prop¡a sólo de.la Facultad
J" ó"n.á" Forestales ie la Universidad de Concepción, debiera otorgarle un sello
oárticutar en su formación de postgrado. El programa también cuenta con convenios de
["r¡i¡áá¿ á"trOi"ntil con difereÁtes universidades, además de los contactos académicos de
tos protesores del programa que permiten a los alumnos. realizar pasantías de ¡nvestigac¡ón
pará üálác¡On Oé traiUa¡o exeprimental y especialización en determ¡nadas técnicas o área
de conocimienlo.

Objetivo General

consol¡daf la formación c¡entífica de profesionales relacionados mn las ciencias
foá"f"", hab¡litándolos para que, con autonomía conceptual y metodológica, gesten,

"j".-rt"n 
y'"orrniquen invéstigación relevante y pertinente con las demandas biológicas,

económicas, sociales y técnicas de su entorno'

Objetivos EsPecíf¡cos

1. Formar graduados en áreas claves de las ciencias Forestales, como son la silvicultura

V Ulá*iá ¿e Ecosistemas Forestales, la BiotecnologÍa Vegetal, la Quím¡ca y Tecnología
de la Madera.

Z. fármai científicamente a los graduandos para que en forma autónoma gesten, ejecuten
y comun¡quen invest¡gación relevante y pertinente en sus respectivos ámbitos de
áesempeño en las Ciencias Forestales.

3. tnternaiizar en el graduando la importancia de las acciones multidisciplinarias.
4. Enlalizar el compónente valónco en el actuar científico de los graduandos, considerando

las demandas sociales y ambientales emergentes en el sector forestal nacional y
mundial.
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El graduado del programa será capaz de abordar c¡entíf¡camente los desafíos que plantea
el iector forestal, detectando las oporlunidades de aportar a la resolución de problemas
complejos y al desarrollo del conocim¡ento en el área de su disciplina. En particular, los
graduados estarán capacitados para formular y ejecutar proyectos de investigación, asumir
iesponsabilidades académ¡cas y de ¡nvest¡gación en universidades y centros de
investigac¡ón, públicos y privados. serán capaces de identificar y proponer soluciones a los
problemas que plantea el sector forestal en investigac¡ón y desarrollo, fortaleciendo e
incrementando el conocimiento y la tecnología que ha alcanzado la actividad forestal en el
contexto nacional e internacional. ESpec¡f¡camente, para abordar, entre otroS, la s¡lvicultura
y manejo de plantac¡ones forestales, dentro de un plano de equilibrio entre conservación y
áprovechamiento económico de estos recursos; el desarrollo de productos forestales en
base a las técn¡cas s¡lvícolas y de calidad y propiedades de la madera que favorezcan la
agregac¡ón de valor, y el uso de la biotecnología como henam¡enta para la selección y
mejoramiento de especies de ¡nterés comerc¡al, así como preservar espec¡es nativas.

Organización Curicular del Programa

Dadas las característ¡cas y amplitud del campo de las C¡encias Forestales y las fortalezas
de los grupos existenles al interior de la Universidad de Concepción, el programa está
integradó por 3 grandes líneas de ¡nvestigación en las cuales los graduandos pueden
locáiza¡ su fabajo de Tesis Doctoral, según sus preferencias. Estas son a) S¡lvicultura y
Manejo de Ecos¡stemas Forestales, b) Biotecnología Vegetal y' c) Química y Tecnología
de la Madera. El plan de estudios es individual para cada estudiante y está conformado por
un conjunto de actividades académicas que incluyen asignaturas básicas y de especialidad
(con uñ mínimo de 24 créditos), una unidad de investigación, el examen de calificación, la
tesis doctoral y el examen de grado. El plan de estudio t¡ene una duración de 4 (cuatro)
años.

Diseño Curricular

El plan de estud¡os se ha estructurado de tal forma que permita al doctorando adquirir
conocimientos avanzados de las Ciencias Forestales y áreas asgciadas, y satisfacer sus
inquietudes en invest¡gación en áreas específicas de la misma. Será el propio estudiante
que en conjunto con su profesor guía, seleccionarán un área de concentrac¡ón particular
del programa, donde deberá cursar aslgnaturas bás¡cas (6 créditos) y asignaturas de
especialización (18 créditos), hasta completar la cantidad de créditos mínimos requer¡dos
por el programa de doctorado (24 créditos). De esta manera, los programas de estudios
var¡arán dependiendo de las neces¡dades, intereses y formación curricular del candidato,
otorgando flexibilidad a su plan de estudios y estimulando la formación y trabajo
interdisciplinario. Los graduandos también deben realizar apoyo a la docencia a través de
ayudantías de docencia en cursos de pregrado, tutorados por el profesor responsable de la
asignatura.

Requisitos de Postulación y Admisión

El programa de doctorado se rige, en sus normas generales, por el Reglamento de los
Programas de Doctorado y Magíster de la Univers¡dad de Concepción.
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Direcc¡ón de Postgrado de la Facultad de Ciencias F ENGRAL
Concepción. Los añtecedentes del postulante serán evaluados por el comité de postgrado
del programa.

Para ingresar al programa de Doctorado en Ciencias Forestales los postulantes deben eslar
en posésión de un grado de licenciado o magíster en disciplinas afines a las Ciencias
Forestales.

Todo estudiante admitido al programa contará con la asesoría de un profesor guía, quién
será el principal conse.iero del estudiante, asesorándole en la elección de su programa de
estudio, en el tóp¡co de su tes¡s y en otras materias académicas.

Un postulante sin conoc¡mientos básicos suficientes del área de concentración de interés
deb'erá nivelar sus conocimientos a travéS de cursos de pregrado, mediante estud¡os
¡ndependientes o por otros medios def¡nidos por el profesor guÍa y el comité de postgrado
del programa. Los postulantes deberán acreditar conocimiento del idioma ¡nglés a n¡vel
intermeá¡o mediante una certificación extendida por una institución de reconoc¡do prestigio
a nivel nacional o ¡nternac¡onal.

Requisitos de Admisión

Los estudiantes que cumplan con los requisitos de postulación, serán sometidos a un
Proceso de Admisión, cons¡slente en una entrev¡sta personal y la presentación de una
propuesta del tema de investigación que desearía realizar durante SUS estudios del
boáorado. Esta propuesta debe estar asociada al área en la cual desearía desarrollar su
trabajo de ¡nvestigación y tiene por objeüvo medir la capacidad del postulante para efectuar
una ínvestigacióñ y traúajar en equ¡po. En el caso de los estudiantes extranjeros, la
presentaCió-n se reemplazará por un escrito enviado a travéS de ¡nternet o entrevisla
personal ut¡lizando TICS.

Una vez ¡ealizada la selección de postulantes, el D¡rector del Programa remitirá la solicitud
y documentación necesaria (Título l, arl. 2 al art. 8, Reglamento de los Programas de
'Doctorado y Magíster) a la Direcc¡ón de Postgrado de la un¡vers¡dad de concepción para
su ratificac¡ón.

El Director del Programa comunicará al postulante y a la Dirección de Postgrado la
aceptación o rechazó de la solicitud. Los alumnos aceptados se matricularán siguiendo el
proóedi.iento estipulado para oficializar su inscripción como alumno regular del postgrado.
iunto con recomendar la aceptación en el Programa, el Comité de Postgrado des¡gnará al
profesor guía del alumno. En el caso que el postulante esté en posesión del grado
académicó de magíster o tenga créditos aprobados en cursos de postgrado previos, podrá
solicitar al Com¡té de Postgrado la convalidación total o parc¡al de los créditos obtenidos,
de acuerdo a la reglamentación vigente establecida al respecto por la universidad de
Concepción.
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lv. PLAN DE ESTUDIOS :.t_J RoDoLFoI \ SECRETA
Cada estudiante deberá cursar y aprobar un mínimo de 24 créditos én asignaturasi
cuales 6 créditos corresponden a asignaturas básicas y 18 créditos a asignaturas de
especializac¡ón. Las as¡gnaturas serán propuestas por el estudiante en acuerdo con su
prófeso, guía y ratificadas por el comité de postgrado. La oferta de as¡gnaturas de
éspecializáción'se puede ampl¡ar con la de otros programas de postgrado de la Universidad
de Concepción.

Todos los estudiantes del programa deberán ¡ncluir en su plan de estudios una unidad de
lnvestigación, que cons¡ste en un trabajo preliminar de investigación o revisión
bibliográfica, cuyo tema deberá tener una signific¿¡tiva pertinenc¡a con el tema de la Tesis
Doc{o-ral y será propuesto por el profesor guía o comis¡ón de tesis. La unidad de
investigación no lieva créditos y será evaluada como aprobada o reprobada al final del
semesire por el profesor guía. La unidad de ¡nvestigac¡ón tendrá como ob,et¡vo demostrar
la habilitación del doctorando para su futuro trabajo de investigación. Dentro de esta
activ¡dad, el estudiante apl¡cará técn¡cas pert¡nentes, dará solución a problemas especificos
v los resultados obtenidos los comunicará en un formato de artículo científ¡co.
Él "r"n"" curr¡cular esperado está estructurado de la siguiente forma:

r.rlic¿PCioi.t
E,NERAL
RETO N'

r 2 s- |
J

WALTER DIAZIO GENERAL

ISEMESTRE II SEMESTRE
Asignaturas Básicas (6 créditos)

Estud¡antes NO forestales deberán cursar la
asignatura "Fundamentos de las Ciencias
Forestales" (2 créd¡tos).

As¡gnaturas de Especialización (12
créditos).

III SEMESTRE IV SEMESTRE
nsignaturas de especialización (6 créditos).
Unidad de lnvestigación (s¡n créditos).

Examen de Calificación.
Proyecto de Tesis.
Tes¡s.

V SEMESTRE VI SEMESTRE
Tesis. Tesis.

VII SEMESTRE VIII SEMESTRE
Tesis. Término de tesis.

Presentación y Defensa de Tesis.

Después aprobar un minimo de 18 créditos en cursos y la unidad de ¡nvestigac¡Ón, el
estudiante deberá rendir, en un t¡empo no superior a cuatro (4) semestres, el examen de
calificación. Este constará de dos partes: (1) el examen de calificación propiamente tal, el
que Se realizará de acuerdo a las normas establec¡das por el reglamento del programa de
óoclorado en Ciencias Forestales; (2) la exposición y defensa de su proyecto de tesis. El
examen de calificación se realizará frente a la comisiÓn asesora de tesis del estudiante
const¡iuída con un minimo de cuatro (4) profesores, que incluye el profesor guía y un
profesor externo al programa. Esta comisión será la misma que estará presente en la
presentación y defensa de la tesis doctoral.

Durante su permanencia en el programa, y para rendir la defensa de tes¡s, el estudiante
deberá acreditar la autoria de dos (2) publ¡cac¡ones c¡entíficas en revistas de corr¡ente
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lV.1 Asignaturas del Programa

Básicas
Áqi*llr; consideradas como obl¡gatorias (hasta 6^ créditos), que serán propuestas por el

"iráir"t" 
y profesor guía, y rañficadas por el Comité de Postgrado del Programa El

""iráir"t" ioira etegir-de entre las siguientes hasta completar los 6 créditos obligator¡os,

bstar aceptada y la otra debe encontrarse enviada

Especialización

Silvicultura y Manejo de Ecosistemas Forestales
Línea de investigación diseñada para estudiantes con ¡nterés en s¡lvicultura y cols€rvación'
;;;i;;;H;;ó una disciplina aplicada, oug deseal q':fl1d111-:L^"¡1:tt11"^3:,§
;;ññ;;;i;béi;oi y ecorjicos qle rigen 

"1 i,1919j: l?: ::::':l^"::-" lil"^1113.:' t de analizailas oportunidades silviculturales en el contextoexpandiendo sus capacidades .,^r^.^- ¡í-i^^-;g"jigiñ ilp;;á;"i¿; Je diversos productos, s¡n menoscabar tos valores físicos,
sociales de los recursos forestales.

ASIGNATURAS
Semestre Créditos

I I
x x 2

Diseño y Anál¡sis de E¡pg¡Mllgs 
-

x 4

ffitates(sótopara
NO forestales)"

x 2

Seminario I
x 2

Tóe-icosdetnvestigado!¿pllEqqq!qE9q!99!É! x x 3

ASIGNATURAS

co-nsery

Semestre
Créditos

I il
X 3

Dendrometría Avanzada x 3

Dendroenergía x 3

Ecoloqía Forestal X 3

Ecoloqfa de Paisale y Modelamiento Ecológico x 2

Ecoloq¡a del Fuego x 3

Entomoloqía Forestal x 3

Evaluación de Dec¡s¡ones Estratég¡cas x

Ñestiqación de Operac¡ones X

Maneio lntesrado de Cqelgq§ t!9-I99É!!qg X 3

M"neio de ptagas en Ambientes Forestales x

Metodología de la lnvestigación Científica* x 3
x

th.rtr¡ción, Fertil¡zac¡ón y Product¡vidad Forestal x

Patoloqía Forestal x

I rJNl.,,F.RStDÁrr DECohic¿PC¡o;'¡| - sEcRE'IARIA GENERALI ¡.1'noaADo DECRE fo No

| [;',; ,;il !-',;l¡.L --l L
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Réstár rreción Ecolóoica de Bosaues \x

DIAZ
ERALX RO tQLLgSY¡t:I¡.Sensores Remotos y fledlS Arn!!9!!9

Stv¡cultura ae Plantaciones Forestales x
¡.- ¡ ^ ¡A r\, \r¡jr

Silvicultura Urbana x
S istema de I nf orrnaclQ!§lgglelgC X J

-nsgnatura 

comun para las 3líneas del programa.

Biotecnología Vegetal
[i*á áá iníestigaiión d¡señada para estudiantes que deseen adqu¡r¡r los conoc¡mientos

"".Lirr¡"t 
páir""omprender, ana)izar y maneiar diferentes herram¡entas y procedimientos

o¡oiáiná1,¡gi"or or¡entados a la propagación, protección, selección y mejoramiento de
á"páii"i iér""t"les con fines producfivos, de preservación o desarrollo científ¡co.

Química y Tecnología de la Madera
iináá ááinr"st¡gación diseñada para estud¡antes interesados en el estudio del recurso

tor".triáoro t "ite 
de materia prima en procesos de conversión de la madera, incluida su

iiánitor.ac¡On física y quimica, destinados a obtener productos fibrosos y sus derivados.
i""fryá irrU¡¿" et eátu¡¡o de los aspectos ambientales que resultan del uso de este
recurso.

ASIGNATURAS

Bioinformática

Semestre Créditos
I il
X 3

Bioloqía Molecular x 3

Brotñolog'ra Adr¿ada a los Productos
Forestales No Madereros

x J

aótilnooga en el Pro€§q4l94g !,e!q,!{gCqfq x J

Biotecnoloqía Forestal I x 3

Brotecnología Forestal ll x 4

Ecofisiología Vegetal x 4

ffisyotros
Metabolitos en Plantas

x 3

Mecan¡smos de Esfés en Plantas x
Plantas Transqénicas x 3

Reoulación Epigenética en Plantas x 3

ASIGNATURAS
Semestre

Créditos
I I

Estructr.rra y Morfología de la Madera X J

Física de la Madera x J

Gestión Ambiental en la lndustria de
Productos Forestales

x 3

Mecánica de la Madera x 4

Procesos de Pulpaje x 4

Química de la Madera x 3

10
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Química y Tecnología del Blanqueo de
Pulpas

x\" eL HbISi(I() UFI{lrf(AL

Subproductos de la lndustria de la Madera x 3
Tecnoloqía de la Madera x 3

IV.2 REQUISITOS DE GRADUACIÓN

El candidato al grado de doctor, cuya tesis haya s¡do aprobada y calificada por su comisión
de evaluac¡ón, debe rendir un examen de grado oral y público, durante el cual presenta y
defiende su tes¡s doctoral. Previo al examen, el candidato hará llegar a la Direcc¡ón del
Programa, con un mín¡mo de siete (7) días hábiles de anterior¡dad a la fecha de examen
de grado, los siguientes documentos:
I . Un acta de pre-aprobación de la tes¡s.
2. Una copia de la tes¡s en formato digital
3. Copia de el o los artículos publ¡cados o recibidos para su publ¡cación (se requieren 2
artículos: 1 articulo lSl aceptado/publicado y 'l articulo lSl enviado)
4. Carta de aceptac¡ón o recepción de los refer¡dos artículos, según corresponda.

Una vez revisada la documentación, el Director de Programa deberá enviarla a la Dirección
de Postgrado para su rat¡f¡cación y autorización.

Grado que otorga: DOCTOR EN CIENCIAS FORESTALES.

11
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El programa de Doctorado en Cienc¡as Forestales se regirá por lo estipulado en el
Reglamento General de Programas de Doctorado y Magíster de la Universidad de
Concepción (Decretos UdeC N"201 'l-127 y N' 201 1-1 35) y por su reglamento interno que
se señala a cont¡nuac¡ón:

DISPOSICIONES GENERALES

TITULO PRELIMINAR

Los programas de postgrado están destinados a la formac¡ón de recursos humanos del más
alto nivel; por lo tanto, los docentes que part¡cipen en su realización deberán poseer, al
menos, el grado que aquellos otorgan. No obstante, académicos que no cumplan con el
requisito anterior, pero con formación espec¡alizada, con una continua actividad de
investigación avalada por publicaciones rec¡entes y con experiencia relevante en la
docencia superior, podrán ser acred¡tados ante la D¡rección de Postgrado de la Universidad
de Concepción a sol¡c¡tud del programa correspondiente para part¡c¡par en éste.

Para todos los efectos contemplados en el presente reglamento, las palabras o las frases
que se indican a cont¡nuac¡ón tendrán el siguiente significado.

1. PROGRAMA: es el conjunto s¡stematizado y coordinado de asignaturas y otras
actividades destinadas.

2. PROGRAMA DE DOCTORADO: programa que t¡ene por objetivo formar a sus
graduados en competencias analíticas, críticas y creativas, que constituyan un avance,
profund¡zac¡ón o perfeccionamiento con respecto a la formación que entrega la
licenciatura o título profesional.

3. CRÉDITO: es la expresión cuantitativa deltrabajo del estudiante. Se asigna un (1) crédito
a dieciséis (16) horas de clases teóricas con sus correspondientes horas de estudio, o a
treinta y dos (32) o más horas de cualquier otra aclividad docente con sus respectivas
horas de preparación.

4. RESIDENCIA: es el período de permanencia in¡nterumpido del estudiante en la
Universidad de Concepción, donde debe cumplir con sus obl¡gaciones curriculares.

5. ASIGNATURA: es un conjunto de conoc¡mientos y actividades seleccionadas y
coordinadas de acuerdo a objetivos educacionales claramente definidos.

6. DIRECTOR DE PROGRAMA: es el académico encargado de la coordinac¡ón de todas
las actividades, relacionadas con el programa de postgrado al que pertenece, necesarias
para su funcionamiento sosten¡do en el tiempo.

7. COMITÉ DE POSTGRADO: consejo asesor presidido por el Director de Programa
respect¡vo. Su compos¡ción será establecida en base al acuerdo de los académicos con
part¡c¡pación activa en el programa. Entre sus funciones se encuentran:
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programa, a fin de proponer una l¡sta de aceptados a la Dirección de Postgrado.
c) Analizar, cuando corresponda, la d¡stribución de las becas as¡gnadas al programa.
d) Elaborar, para cada período lectivo, la lista de asignaturas de postgrado a ser ofrecidas

y la lista de profesores que las dictarán.
e) Establecer, los procesos de acreditación per¡ódica de los profesores que forman parte

del cuerpo docente del programa, y los mecanismos necesarios para apoyar los
procesos de acreditac¡ón y re-acred¡tac¡ón de los programas.

f) lmplementar, a nivel del programa, las decisiones de la Universidad relativas a los
programa de postgrado.

8. PROFESOR GUÍA: académico del programa que supervisa la realización de una tesis
doctoral. Debe poseer un grado académ¡co igual o superior al que opta el candidato,
excepto aquellos docentes especialmente acreditados para participar en el programa
respect¡vo.

9. PROFESOR CO-GUíA: académico del programa o académico externo que comparte la
función de profesor guía en la superv¡sión de un estudiante de postgrado. Debe cumplir
todos los requisitos exigidos a un profesor guía.

10. PROFESOR RESPONSABLE OE ASIGNATURA: académico que participa en et
programa y cuya función es la dictación de una o más as¡gnaturas. No está hab¡litado para
desarrollar las funciones de profesor guía, ni de profesor co-guía.

11. PROFESOR VISITANTE: académico sin vínculo contractual con la Un¡versidad que
cumpliendo los requisitos exigidos para ser parte del cuerpo académ¡co de un programa,
participa en alguna actividad cun¡cular del mismo de manera esporádica.

12. PROFESOR COLABORADOR: académico externo a la Univers¡dad de Concepción, o
pertenec¡ente a una unidad académica diferente a la que imparte el programa, que,
cumpliendo los requisitos exigidos para ser parte del cuerpo académ¡co, partic¡pa
regularmenle en el programa.

13. PROFESOR GUIA EXTERNO: académico que pertenece a una un¡dad académica
diferente a aquella a la cual se adscribe el programa. Eventualmente puede ser un
académico externo a la Universidad de Concepción, en cuyo caso deberá estar
acompañado en sus funciones por un profesor del programa en el rol de co-guía.

14. EXAMINADOR EXTERNO: académico que se desempeña como parte de la comisión
en la evaluación en la tesis de grado que, de preferencia, no pertenece a la Universidad de
Concepción, y que es sugerido como ¡ntegrante de la comlsión de evaluación en base a sus
antecedentes, por parte del com¡té de postgrado correspondiente y ratif¡cado por la
Dirección de Postgrado.

'15. ALUMNo vlslrANTE: estudiante de postgrado de univers¡dades ch¡lenas o elitranjeras
distintas a la universidad de concepción, que contando con la autorización o patrocinio de
la universidad de origen y con aceptación de un programa de postgrado de la universidad
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de Concepción, se incorpora a ésle por un período
académicas.

16. ALUMNO EN PASANTIA: estud¡ante de postgrado de la Universidad de Concepción
que efectúa estadías en centros de estudios superiores del paÍs o del extranjero, dentro del
marco de convenios de movilidad suscritos por la Universidad.

17. ALUMNO LIBRE: estudiante que está en posesión de un título profesional o grado
académ¡co y que es aceptado para cursar as¡gnaturas de un programa de postgrado de la
Universidad de Concepción. Los alumnos l¡bres no tendrán la cal¡dad de alumnos de
postgrado ni quedarán adscritos a un programa de la Universidad, como tampoco podrán
optar a la obtención de un grado académico por las as¡gnaturas cursadas.

TITULO I

DE LA ORGANIZACIÓN DEL PROGRAMA OE DOCTORADO

Art. '1. El programa de Doctorado en Ciencias Forestales estará d¡rigido por un com¡té
de postgrado inlegrado con un mínimo de cuatro (4) Profesores del Programa, de
los cuales tres (3) de ellos adscr¡tos a la Facultad de Ciencias Forestales y otro
externo a la facultad. Además, un representante de los estudiantes del programa
de postgrado

Añ.2. El comité de postgrado está presidido por un D¡rector de Programa, nombrado
por el Decano de la Faculiad de Ciencias Forestales de una terna propuesta por
los profesores del programa. El Director del Programa dura tres (3) años en sus
funciones y puede ser reelegido.

Art. 2 bis 1. Los profesores integrantes del Com¡té de Postgrado serán indicados por el
director del programa y ratif¡cados por el Consejo Directivo de la Facultad de
Ciencias Forestales.

Art. 2 bis 2. El representante de los alumnos será elegido por los alumnos regulares del
programa de postgrado, y contará con derecho a voz y voto en el Comité de
Postgrado.

Art.3. El comité de postgrado pres¡d¡do por el D¡rec{or del Programa es el encargado
de revisar los antecedentes presentados por los postulantes al Doclorado en
Ciencias Forestales y de velar por el cumplimiento del reglamento v¡gente.
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CIENCIAS FORESTALES.

TITULO II

DEL INGRESO AL PROGRAMA OE OOCTORADO EN

Art.4. Para ingresar al programa de Doctorado en Ciencias Forestales de la
Un¡versidad de Concepción, los postulantes deben tener el grado de licenciado o
magister en disc¡pl¡nas afines a las Ciencias Foreslales.
Dentro de los plazos establecidos en las convocatorias, los postulantes deben
presentar una solicitud de ingreso en los formularios oficiales de la Dirección de
Postgrado, adjuntando los documentos requeridos para ese efecto.

Los postulantes deben acompañar su sol¡citud con las siguientes informaciones:
a) Certificado de grado de licenciado o mag¡ster en disciplinas afines a las

Ciencias Forestales.
b) Pet¡c¡ón fundamentada de su ingreso al programa, con indicación del área en

la cual desearía efecluar su fabajo de ¡nvestigación y tesis.
c) Presentar curriculum vitae debidamente documentado.
d) Presentar certificado de calificaciones de las as¡gnaturas cursada en

l¡cenc¡atura o magister (incluyendo lugar ocupado en los estudios de pregrado
con respecto a sus compañeros de promoc¡ón).

e) Los informes académ¡cos sobre preparación y condiciones personales del
postulante que proporcionarán dos personas indicadas por el propio
postulante, de las cuales, por lo menos una, deberá ser académico de la
universidad donde se tituló o graduó.

0 lndicac¡ón del or¡gen de los recursos financieros de que d¡spondrá durante el
periodo de estud¡os.

g) Cert¡ficado de salud compatible con las exigencias del programa al que

Art.5.

postula.
Patrocinio o autorlzación de la ¡nst¡tución a la cual pertenece, cuando
corresponda.
Certificado del Fondo Solidario de Crédito Universitario (postulantes

Art. 6.

chilenos).j) Certif¡cado de nac¡m¡ento.
k) Acred¡tar en el momento, o no más allá del primer mes como alumno regular,

conocimiento de id¡oma inglés a nivel intermedio, mediante una certificación
em¡tido por un inst¡tuto de habla inglesa de remnocido prestigio nac¡onal o
internacional.l) Adjuntar una breve descripción del tema de investigación de su ¡nterés.

El com¡té del programa constatará el cumplim¡ento de los requ¡sitos mínimos y
calificará los antecedentes, pudiendo, además, exigir un examen de admisión.
No se exigirá dicho examen a los postulantes que hayan obtenido el Prem¡o
"Univers¡dad de Concepción" y que soliciten su ingreso dentro de dos años
contados desde la fecha en que lo obtuv¡eron.

Art. 6 b¡s 1. Al momento de la convocatoria y previo al inicio del proceso de selecc¡ón, se
¡nformará a los postulantes los instrumentos y criterios de evaluación, así como
la ponderación a ser utilizada para cada uno de los ¡tems evaluados en su
postulación.

h)

i)
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a un proceso de admisión, consistente en: (1) péisoñá vlálá---presentación de una propuesta del tema de investigación que desearía realizar
durante sus estudios de doctorado. Esla propuesta debe eslar asoc¡ada al área
en la cual desearía desarrollar su trabajo de invest¡gación. Esto tiene por objetivo
medir la capacidad del postulante pa'a rcalizar investigación y el trabajo en
equipo. En el caso de los estudiantes extranjeros, la presentac¡ón se reemplazará
por un escrito env¡ado a través de ¡nternet.

Art.8. Cada estudiante adm¡tido al programa de Doctorado en Ciencias Forestales
deberá contar con un profesor guía y un comité asesor de tesis. Dicho com¡té
estará constitu¡do por cuatro (4) académicos, el que incluye al profesor guía y un
profesor externo al programa.

Art.9. Podrán ser profesores guías los académ¡cos con grado de doctor y que estén
acreditados como tal en la Dirección de Postgrado, prev¡a presentación de
antecedentes al com¡té de postgrado del programa.

Art. 10. La Dirección de Postgrado, previo informe del programa respect¡vo, determinará
el número máx¡mo de alumnos que ingresarán anualmente.

Art. 11. Una vez realizada esta selecc¡ón de postulantes, el Director de Programa rem¡t¡ráa la Dirección de Postgrado los antecedentes correspondientes para su
ratificación. Terminado este proceso, los antecedentes quedan archivados en la
Dirección de Postgrado.

4n12. Al término del proceso de selección, el Director de Programa informará sobre
éste al Decano de la Facultad de Ciencias Forestales y enviará a los estud¡antes
seleccionados y ratificados por la Dirección de Postgrado una carta de
aceptación y el reglamenlo correspondiente para la obtención del grado. Los
postulantes no selecc¡onados también serán ¡nformados por carta, en la que se
indicará las razones de la no aceptación de la postulación.

TITULO III

DE LOS GRAOUANDOS

Art. 13. Para ser alumno regular del Programa de Doctorado en Ciencias Forestales se
requiere haber formalizado el pago de los derechos de matrícula y haber inscrito
oportunamente las asignaturas o act¡v¡dades del programa en los plazos
previamente establecidos por la Dirección de Postgrado de la Universidad de
Concepción.

Art. 14. Los graduandos también deben matricularse durante el período en que se
encuentren realizando su tes¡s o cumpliendo con otros requis¡tos necesarios para
obtener su grado académico.
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TITULO IV

OEL PLAN DE ESTUDIOS DEL PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS
FORESTALES,

Art. 15. Al in¡c¡o del programa, los estudiantes de Doctorado en ciencias Forestales,
contarán con un profesor guía quienes, bajo su asesorÍa, deberán seleccionar un
área de concentración adscr¡ta al programa, desarrollar un programa de estud¡o
y someterlo a considerac¡ón de su comité asesor de tesis para su aprobac¡ón.
El profesor guía deberá enviar una nota a la Dirección del programa, antes de
inicio de clases del pr¡mer semestre académico del estudiante, indicando la
formación de dicho comité y el programa de estudio del estudiante, el que deberá
ser aprobado por el comité de postgrado. El comité asesor de tesis debe velar
por el avance curricular del estud¡ante. Los cursos de nivelación no aportarán
créditos al currículum del Programa.

Art. 16. Las as¡gnaturas que se d¡ctarán en cada semestre serán dadas a conocer antes
del inicio de cada semestre académico.

Atl. 17. Es obligatorio que los estudiantes s¡n formación forestal previa cursen la asignatura
'Fundamentos de las Ciencias Forestales".

Art. 18. El candidato al grado de Doctor en Ciencias Forestales deberá aprobar un
mínimo de 24 créditos en el desarrollo del programa, aprobar una Unidad de
lnvestigaclón, rend¡r un examen de cal¡f¡cación, presentar y defender un proyecto
de tesis para optar al grado académico de Doclor en Ciencias Forestales.

Art. 19. El número de créditos mínimos exigibles cada semestre será de seis (6), con
excepción de los graduandos que con un número inferior completen su plan de
estudios.

Art.20. Son asignaturas del programa, todas aquellas de nivel postgrado dictadas en
cualquier facultad de la Universidad de Concepción que estén expresamente
reconocidas por el Doctorado en Ciencias Forestales. En el caso de
asignaturas de régimen trimestral y cursos cortos o bloques, los créditos a obtener
serán determinados por el com¡té de postgrado.

TITULO V

OEL ABANDONO, CALIFICACIÓN Y APROBACIÓH, VII-IOEZ Y CONVALIDACIÓN DE
ASIGNATURAS

A.n.21. El abandono de asignaturas es una situación excepcional que será previamente
calificada por el Director de Programa, quién deberá resolver en cada caso, El
abandono sólo puede ocurrir dentro de los primeros 30 (treinta) días después de
iniciadas las actividades del semestre académ¡co. En todo caso, el abandono no
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puede afectar a más de una asignatura ni reducir el número de créditos bajo el
mín¡mo semestral establecido en cada caso.

4ft.22. N¡nguna as¡gnatura puede serabandonada más de una vez.

Art.23. El proceso de calificación y aprobación de las asignaturas del programa de
Doctorado en Ciencias Forestales se regirá por el Reglamento de los Programas de
Doctorado y Magister de la Universidad de Concepción (Iítulo V, artículos 27 al34).

M.24. El programa de Doclorado en Ciencias Forestales tiene duración de ocho (8)
semestres académicos (4 años). El plazo mínimo para obtener el grado académico
de Doctor en Ciencias Forestales es de tres (3) años, mientras que el plazo máximo
es de cinco (5) años, incluidos los períodos de suspensión de estudios, s¡ los
hubiere.

Art. 25. La validez de los estudios y la convalidación y reconocimiento de asignaturas estaÉ
reg¡do por el Reglamento de los Programas de Doclorado y Magister de la
Univers¡dad de Concepción Oítulo Ml, articulos 42, 43 y 44).

TITULO VI

DEL EXAMEN DE CALIFICACIÓ¡¡ OE IOS DOCTORANDOS

Art. 26. Habiendo aprobado un mínimo de 18 créditos en curso y aprobado la Unidad de
lnvestigación, el alumno deberá rendir, en un tiempo no superior de cuatro (4)
semestres, un examen preliminar, el que consta de dos partes: a) un examen
teórico de cal¡f¡cación, el que se apoyará en la unidad de investigación realizada,
b) la presentación, defensa y fundamentación del proyecto de investigación que
se propone a desarrollar como tesis de grado.

Art.27 . El examen de calificación se realizará frente a la comisión asesora de tesis del
estudiante constitu¡do con un mínimo de cuatro (4) profesores, uno de ellos el
profesor guía, y un profesor externo al programa. En éste se evaluará el grado
de conocimiento logrado por el estudiante en su espec¡alidad y la madurez
científica adquirida para iniciar su trabajo de investigación.

La evaluación de este examen será aprobado o rechazado. En caso de
reprobación, el doctorando podrá solicitar una nueva y última oportunidad dentro
de un plazo de tres (3) meses.

Art.28. La presentac¡ón y defensa del proyecto de tesis, será ante la comisión de
evaluación de tesis del doctorando conformada por cuatro (4) profesores, uno de
los cuales es el Profesor Guía y un profesor externo al programa.

El proyecto de esis consistirá en un escrito, s¡guiendo las pautas de los
proyectos FONDECYT. La calificación de la defensa del proyecto será del tipo
aprobado, aprobado con modificaclones o rechazado. En caso de
reprobación, el alumno deberá presentar un nuevo proyecto en un plazo no mayor
a tres (3) meses.
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candidato a Doctor en C¡encias Forestales.

DE LA TESIS DE GRADO

A|t. 30. Los estudiantes que postulan al grado de Doctor en ciencias Forestales deben
desanollar una tesis de grado donde se refleje la capacidad del estud¡ante para
concebir y desanollar en forma independiente una investigación científica relevar e,
creativa y Pertinente.

Art.31. Una vez completado el trabajo de tes¡s, el profesor guía entregará al Direclor del
Programa cuatro (4) cop¡as de la tes¡s de grado sin empastar y solic¡tará su
evaluación.

La tesis de grado podrá ser escrita en español o en inglés cuando sea pertinente.
En este último caso deberá incluirse una introducción y disosiÓn general en idioma
español. La tesis deberá ser escrita por capítulos, cuya normaüva será descrita
en un anexo de Pauta de Escritos de Tesis de Postgrado.

Art.32. Los integrantes de la comis¡ón de evaluación de tesis dispondrán de un plazo
no superior a 3 (tres) semanas para emitir su informe, el que será dir¡g¡do al
Direclor del Programa. Como resultado de ello, la tesis podrá ser:
a)Aprobada
biAprobada con modificaciones (las que deben ser consideradas aquellas de

forma o de fondo las que deben ser consignadas en los informes), o
c) Rechazada.

Art.33. Cuando la tesis es aprobada, el Director del Programa, de común acuerdo con
el candidato y el profesor guía, fi.ia la fecha de examen de grado y la comun¡ca
de ¡nmed¡ato a la D¡rección de Postgrado y al Decano de la Facultad.

Aft.34. El doctorando debe acreditar el nivel de su invest¡gación mediante publicaciones
lsl (tntemational for Scientific lnfomation), resultantes de su trabajo de tesis. Una
de ellas debe haber sido aceptada para publicación y la otra haber sido enviada, al
momento de sol¡citar fecha para rendir examen de grado.

Art. 35. S¡ la tesis es aprobada con modificaciones, el cand¡dato, de común acuerdo con
su profesor guía, procede a redactar nuevamente la parte objetada o a repetir,
si es necesario, algún experimento, y entrega al Directo[ del Programa su tesis
para que sea sometida a evaluación por la misma comis¡ón que conoc¡ó su tesis
anterior.

Art. 36. Si la tesis es rechazada, el cand¡dato debe abandonar el programa'
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SECRETARIO GENERAI-TITULO VII

DEL EXAMEN DE GRADO

Art.37. El candidato al grado de doctor, cuya tesis haya sido aprobada y calificada por
la comisión de evaluación, debe rendir un examen de grado oral y público,
durante el cual presenta y defiende su tesis doctoral. Previo al examen, el
candidalo hará llegar a la Dirección del Programa, con un mínimo de siete (7)
días háb¡les de anterior¡dad a la fecha de examen de grado, los siguientes
documentos:
1 . Un acta de pre-aprobac¡ón de la tesis.
2. Una copia de la tesis en formato digital
3. Copia del o los artículos publicados o recibidos para su publicación.
4. Carta de aceptación o recepción de los referidos artículos, según corresponda.

Una vez revisada la documentac¡ón, el Director de Programa deberá env¡arla a
la Dirección de Postgrado para su rat¡ficación y autorización.

A la vez, de común acuerdo con el candidato y su profesor guía, el Director de
Programa f¡jará la fecha del examen de grado, lo que debe comunicarse de
¡nmed¡ato a la D¡rección de Postgrado y al Decano de la Facultad.

En esta expos¡c¡ón pública, hace un breve anális¡s del tema abordado en la tes¡s,
una breve descripc¡ón de los métodos y materiales empleados y presenta
exper¡encias, observaciones y conclusiones de importancia de su trabajo de
investigación. Podrán eximirse del requisito anter¡or aquellas tesis que requieran
de protecc¡ón por encontrarse en proceso de obtención de patente, requir¡éndose
para ello autor¡zac¡ón de la DirecciÓn de Postgrado (Reglamento de los
Programas de Doctorado y Magíster de la Universidad de Concepc¡ón).

Art. 39. La com¡sión de examen de grado estará constituida por los académicos que
evaluaron la Tesis y por el Director del Programa quién la presid¡rá, no teniendo
derecho a voto en los procedim¡entos de evaluación. En el caso que el
Director de Programa actúe como profesor evaluador, el comité de polgrado
del programa deberá designar un profesor acreditado en el programa de
doctorado para que pres¡da la evaluac¡ón.

Art. 40. El examen de grado será calificado en la s¡guiente forma:

CONCEPTO PUNTAJE

Sobresal¡ente
Aprobado con distinción
Aprobado

6.7 -7.0
6.1 - 6.6
5.0 - 6.0
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Art.41. S¡ el candidato es reprobado en esta instanc¡a,
acuerdo con el profesor guía y el afeclado, f¡ja
examen, dentro de un periodo no superior a 6 meses.

Af1.42. El Director del Programa de Postgfado deberá enviar a la Direcc¡ón de
Postgrado un acta de examen de grado al día s¡guiente hábil de d¡cho examen

TITULO VIII

DISPOSICIONES ÚLTIMAS

A,t.42. Los alumnos regulares del actual Programa de lnteruniversitar¡o de Doctorado en
Ciencias Forestáles podrán solicitar cambio al nuevo Programa de Doctorado en
c¡encias Forestales como tamb¡én la convalidaciÓn o reconoc¡miento de las
act¡vidades académ¡cas cursadas y aprobadas con anter¡oridad'

Art. 43. Toda situación no cons¡derada en este reglamento se regirá por el Reglamento de los
Programas de Doclorado y Magíster de la Universidad de Concepc¡ón y lo que no
estrlriera establecido en éste será resuelto por el comité de postgrado del programa
Doclorado en c¡encias Forestales en consulta y ratificaciÓn de la D¡recc¡ón de
Postgrado de la Universidad de Concepción.
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